RES. 3452/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005901, Ent. N° 4550/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 22/2018, convocada para la instalación de un Museo Digital en el Castillo Pittamiglio y la explotación comercial de sus instalaciones; 
RESULTANDO: 1) que en actuaciones de fecha 1°/066/018, la Dirección General de Hacienda aprobó la realización del llamado de la referencia y el Pliego de Condiciones Particulares que lo regiría;
2) que en el Pliego de Condiciones Particulares y la Memoria Descriptiva se prevé:

2.1) El plazo de la contratación se extenderá hasta la finalización del actual período de gobierno;
2.2) La oferta deberá ser acompañada, en caso de que el oferente sea persona jurídica, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio, si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930 (Artículo 16 Literal B) del Pliego); 
2.3) Se establecen los siguientes criterios de ponderación de los factores previstos en el Art. 13 de la memoria descriptiva: PROPUESTA 50 puntos (asignando por propuesta del material a exhibir 20 puntos, calidad de los equipos y mobiliario 15 puntos, innovación 10 puntos y ofrecimiento de porcentaje de entradas como contrapartida 5 puntos), y ANTECEDENTES Y EXPERIENCIA 50 puntos (asignando por  experiencia en servicio 25 puntos y por antecedentes otros trabajos 25 puntos);
3) que en cumplimiento de las previsiones de los Artículos 50 y 52 del T.O.C.A.F., se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales con fecha 8/06/018;- 
                                    4) que con fecha 22/06/018 se procedió al acto de apertura de las ofertas, presentándose al mismo una única oferente, a saber, la firma SÚBITO RED DESARROLLOS S.R.L., la que compromete una inversión que se realizará por fases encadenadas en el menor tiempo posible para disponer de la mejor oferta durante la temporada 2018-2019, en los siguientes términos:

4.1) Fase 1-Musealización del Castillo: inversión aproximada- U$S 60.000;

4.2) Fase 1b-Cafetería    y   Merchandising    temático - inversión   aproximada- 
U$S 18.000;

4.3) Fase 2-Dispositivos móviles audio-video guía para el jardín- Cuentos del Jardín Secreto- inversión aproximada- U$S 12.000;

4.4) Fase 3-Recorridos aumentados con dispositivos móviles por el bosque en bicicleta o caminando-El bosque místico- inversión aproximada- U$S 12.000;

4.5) los valores de inversión relacionados no incluyen los gastos de operación ni impuestos imputables al proyecto, que serán sufragados por el licitador;


                5) que en dictamen de fecha 23/08/018 la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió la adjudicación de la convocatoria a dicha oferta,  no constando en las actuaciones su evaluación;
                                    6) que el Director General de Hacienda por Resolución N° 7288/2018 de fecha 7/09/018, dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la adjudicación del llamado a la firma SÚBITO RED DESARROLLOS S.R.L., hasta la finalización del actual período de gobierno, no originándose gastos para la Intendencia de Maldonado;- 

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de éste Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 que preceptúan que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.-
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